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VI§TOS:

El Expediente No 0A42327, de fecha 02lAZnA26, el lnforme N'015-2CI26-MPU-SGPVyRC-
APV, de fecha 03tOZl2ü26, el lnforme N' 012-2026-MPU-ALC-GM-GDS-SGPVyRC-C, de
fecha A4ñ212026, Ia Carta N" 052-2026-MPU-ALC-G[V]-GDS, de fecha 05\AA2A26, el lnforme

N" 036-2026-MPU-GM-GAJ, de fecha 101Q2/2026, y;

el

DERANDO:

artículo 194" de la Conqtitución Política del Peni, modificado por el artículo único de
la Ley N' 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobiemo local, con
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es
concordante con Io dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
tt{unicipalidades - Ley No 27972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 6), del artículo 20o, concordante con lo dlspuesto
en el articulo 43" de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, prescriben como una
de lae atribuciones del Alcalde la de dicJar Resoluciones de Alcaldía y por la cuales aprueba
y resuelve, los asuntos de carácter administrativo en el seno de la entÍdad;

Que, elArtículo X delTítulo Preliminar de la Ley N' 27972- Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el
crecimiento econémico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental. La promoción del
desarrollo local es permanente e integral. Las municipalidades provinciales y distritales
promueven el desarrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de gobierno
regional y nacional con el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores
condiciones de vida de su población;

Que, conforme el artículo 104" del Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la
Municipalidad Provincial de Ucayali, establece que los órganos de desconcentrados, son
aquellos que se constituyen para promover y ejeüutar acciones de apoyo a la población de
rnenores recursos, algunos en las zonas rurales del Distrito de Contamana y otros a nivel rural
en la Provincia, con atribuciones especificas delegadas por la alta Díreccién de la
Municipalidad Provincial de Ucayali, para atender a determinados segmentos de la población,
asimismo el artículo 105" del mismo Reglamento acotado establece que son órganos
desconcentrados de la Municipalidad Provincial de Ucayali; señalados en su numeral2) inciso
a) todas las Agencias Municipales de los centros poblados del distrito de Contamana;

Que, mediante Expediente N" 0042327, de fecha A2|A212A26, el señor Julio Fernández
§andoval, identificado con DNI N" 05931547, solicita a ástaCornuna Provincial de Ucayali -
Contamana, §e [e reconozca formalmente como Agente Municipal de[ Centro Poblado "La

Perla del Ucayali", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto, por haber
sido designado por mayoría de votos medlante Acta de Asambtea General, de fecha
25¡AU2026, que apareja a su petición acreditando su respectiva designación, asimismo
adjunta copia de la primera hoja del libro de actas, copia de DNI y declaracián jurada;

Que, mediante Carta N" 052-2026-MPU-ALC-GM-GD§, de fecha 0510Z2A26, e[ Gerente de
Desarrollo Soclal, deriva a este Despacho Legal, a efectos de emitir el informe legal
correspondiente, la misma que recomienda reconocer como Agente ftilunicipal, mediante
Resolución de Alcaldía, para tal efecto adjunta a su peticién los actuados administrativos
csnsistent* en elformato únic* de trámite, Acta de Aeamblea y copia de Documents Nacional
de ldentidad del lnteresado;

Que, mediante lnforme l-egatr F{" 03§-?§3ñ-MPU-G|\r1-SAJ, de fecha 1üi02/202S, el Gerente
Se A**s*ría Jurídi*a, vist* l*p ante*ed*ntpp, efeetúa el análisis del mar*r legal, concfuy*ndo
q** reeulta prccedente, el re**n*e*mientc *l *eñsr Julis Fernánder Ssndoval, id*ntificade con
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Creadapor Ley

DNI N" 05931547, comü Agente Municipal del Centro Poblado
Distrito de eontamana, Frovincia de Ucayali, ñegión [-oreto;

Con arreglo al mar*o Legal del Reglament* de CIrganieaciones y Funcior"les - ROF de la
Municípalidad Provincialde Ucayali y en uso de sus atribuciones conferidas porel artículo 20",

nciso 6) de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modlficatorias y ñormas

conexa§,

SE RESUELVE:

ARTíGULo PRIMER0.. RECONOCER aI señoT JULIO FERNÁNDEZ SANDOVAL,
ffi5931547,comoAgentetVlunicipaldeICentroPoblado..LaPerladel
Ucayali", detDistrito de Contamana, Provincia de Ucayali, RegiÓn Loreto.

ARTÍ§ULO SEGUNDO.- El periodo de vigencia del mencionado Agente tvlunicipal será por

@oapartirdelafechadesureconocimientoqueseefectúaenmeritoa
la presente resolución,

ARTÍCULO TERCERO.- DEJAR §lN EFECTO, todo acto de igual o menor rango que se

@resolutivo.
ARTíCULO CUARTO..- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrotlo §ocialy a Ia Sub Gerencia

@alyRegistroCivil,atravésdesuAreadeParticipaciónVecinal,dar
cumplimiento a la presente resoluciÓn, de acuerdo a Sus competencias.

ARTíCULO eUlNTp.- ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnología de la información y
Comunicación Ia publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la

MunieipafidadProvin*iaId*U*ayatrÉ{M},yalaGerenciade§ecretaría
General y Archivo, su respectiva notifieación y distribuciÓn.

REGí§TRESE, COMUNíQUESE Y ARGHíVESE
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Oistribución
ALC
GM
GDS
lrrteresado
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MUNIEIPALIDA} PRGIIfN{IAL DE L¡CAYAL¡ - CGNTAf$AE¡A

l.j'C3995 dei 13 de, ocfubre de 19ÜÜ

Ferla d*i


